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queda subordinadá a la validez de éste, de modo que aÚn cuando se le
negase toda relevancia jurídica, no puede desconocerse la plena eficacia
de la disolución del condominio y consi¡uientes adjudicaciones con el
carácter que tuvieran las cuotas orisinarias. Jo que, al amparo del
articulo 434 del Re¡lamento Hi~, posibilita la inscripción
discutida, que en nin&ún caso COIlItít\l)e obstáculo reaistral que deba ser
rectificado, pues aunque se declaJue la ~1trIción dé! acuerdo cuestio
nado, aquel asiento, conforme el ~pto reaistral de tnIcto sucesivo,
constituini el soporte jurldico __ de la mom..

3. Respecto a la coestión q\>e propiamente constÍt\l)e el objeto de
este recuno, la posibilidad de asi¡nar por mutuo acuerdo de los
cónyuges earácter gaDa11CiaI a la vi_da que por vÚl de disolución de
comunidad .. adjudica a uno de eI10s en 1'1&0 de su cúota indivisa
privativa, ba de sellalarse:

a) Que el articulo 1:359 del Códi¡o Civil no puede ser aplicado más
aUá de su ámbito propio y su interpretación no puede <bconcctme de
las restantes normas introducidas por la n:forma de 13 de mayo de 1981;
dicho~ se limita a n:ctilicar el criterio dellUlQauo articulo 1.404,
2.' del Códi¡o Civil, declarando que la ccIificación 4_te el matrimo
nio, por sí sola, no altera la naturaleza }'!ivativa de la finca corn:spon
diente, pero no prejuzga, ni es su·cometldo ltaccrlo, aobJ!: la licultad de
loscón~ para provocar el desj>lazamiento de la finca odificadodes4e
el patrimonio privativo de uno de ellos en favor del consorcial;

b) Que aun cuando la hipótesis conslderada DPen~ en el ""bito
defioido pur la norma del articulo 1.355 del Códi¡o Civil (que contem·
pla la posibilidad de asi¡nar de modo definitivo el carácter pnanciaI
solamente respecto de los bienes adquiridos a titulo oneroso, tanto si
hubiere indetenninación sobn: la naturaleza de la _trapn:slaCÍón al
tiempo de la adquisición como si fato Ñcra incqulvocarDl'Ilte privativa),
no por eUo ba de la validez y eficacia del acuerdo contenido en
la estipulación m de la escritura caJificada, toda vez que los amplios
términos del articulo 1.323 del C6di¡o Civil ¡><>&ibililan cuaIaaquicta
desplazamientos patrimoniales entn: los cónyuaea y por encIc, ""In: sus
patrimonios privativos y elco~ siempre que aqu61los se produz·
can por cualquiera de los medios 1e¡ltimos previstos al ..., .....In: loo
cuales, no puede desconoc:ane el nClOCÍO de oJl()l'\aCÍÓD de den:ch.,.
concretos a, una comunidad de bienes no personalizada jurídicamente o
de comunicación de bienes como eate¡prla autónoma y difioreaciada,
con sus propios elementos y caracterfsticu., y cuyo riIimen juri<lico
vendrá detenninado por las ¡nevisiones cstipuladu por 10s _tratantes
dentro de los limites le¡aIes (articulos 609, 1.2$5 Y 1.274 del Códi¡o
Civil) Ysubsidiariamente por la normativa aencra1 del Códi¡o Civil. Por
tanto, la errónea alepción del articulo 1.359 del Códi¡o Civil no
permite sin más n:chazar la inscripqón soücitada. Cuestión diatinta es
la de decidir si en el acuerdo debatido COllCUITCD todos loo elamentoa
determinantes de la validez y efectividad de la~~
más la necesaria concreción del n:curso gubemMivo a las cuestiones
din:ctamente n:lacionadas (:On la nota de CaIificaci:::"I::CW0 117 del
Reglamento Hipotecario) no permite abcmlar su .. en el ahora
entablado. .

Esta Dirección General ba acordado estimar el n:curso de apelación
interpuesto revocando la nota imDU&D8-da. todo ello sin~~o de la
facultad que al Registrador conCedé el irtlcuIo 127 del Re¡lamento
Hipotecarto.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 10 de marzo de 1989.-El Din:ctor general, José'Cándido
Paz·Ares Rodri¡uez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Valladolid.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 413/38182/1989, de 27 de febrero, por la IJIU' se
dispone el cumplimiento de la smúenda tk la Audie""ia
Territorial tk Madrid, dktada con f«ha 14 tk septiembre
de 1987 en el recurso contencioic-tMlministrativo inter*
puesto por don Santiago Velasco Herreros.

Excmo. Sr.: En el recurso contenei~inistrativo sepido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid;
enln: partes, de una, como demandante, don Santi"l" Velasco Hcrn:ros,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defimdida por el Abopdo del Es..do,
contra acuerdo de 25 de noviembre de 1985, sobre aplicación en
n:tribuciones de mutilados, se ba dictado sentencia, con fecha 14 de
septiembre de 1987, cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fa1Iamos: Desestimando el recuno contencloso-a<lmint'strativo
interpuesto por don Santiago Velasco Herreros, en su propio nom~y

representación, contra el acuerdo de la Subsecretaría del Ministerio de
Defensa, Dirección de Mutilados de Guerra por la Patria de fecba 25 de
noviembre de 1985. por la que se desestimaba la petición del actor, en
su condición de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las rctnbu
cíOrieS bUicas en la miima cuantfa establecida· para los de su mismo
empleo en situación de actividad, debemos declarar y declaramos la
confonnidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento juri.
dico. Sin Costas,

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin petjuicio de .los extraordinarios de apelación y
n:visión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102 de la
ley de la JlIrisdioción.

AsI por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
lirmamou

En su virtud, de cotúbrmidad con lo establecido en la ley reguladora
de la Juriadioción CoIltencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en OSO de lo _des que me confiere el articulo 3.' de la
Orden del Ministerio de Defensa mlmcro 54/1982, de'I6 de marzo,
dilpoDJO que se cumpla en sus propios t&minos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febrero de 1989.-P. D., el Director general de
PersoIIa1, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Din:ctor de Mutilados.

ORDEN 413/38184//989. de 27 de febrero, por la IJIU' se
dispone el cwnP/imiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 22 de enero tk
1988. en el recurso contendoso-administrativo interpuesto
por don Francisco Dotnfnguez Hidolgo.

Excmo. Sr.: En el~ contencioso-aclministrativo seguido en
única instancia IUlte la Audi""cia Territorial de Madrid, entn: partes, de
una, como denumdante,~on Pranciaco Do~ínsuez Hidalgo,. quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PúJ>!iai, n:presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra
n:5O\uciones de 13 de mayo de 1983 y 4 de febrero de 1986, sobre
a¡>licación en n:tribnciones a mutilados. se ba dictado sentencia, con
fecba 22 de enero de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fa1lamo5; Que desestimando el m;urso contencioso-administrativo
interpuesto po.r donFmncisco Dominguez Hidalgo, contra las resalucio-
nes del Ministerio de DWnsa de 13 dO mayo de 1983 Y 4 de febn:ro de
1986 J'O! .. que se ckrestim'be:la petición del actor, en su condición
de Ca...... Mutilado Permanente, de percibir las n:tribuciones básicas
en la misma ·aaantfa et1ablecida -para los de su mismo empleo en
situacióa de activiclatl, debcsnos declarar y declaramos la conformidad
.de las n:solucioncs n:curridas con el ordenamiento juridico. Sin costas.

EsIa n:aolucido es firme y mmte a la misma no cabe n:curso
ordinario alIuno sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
n:visión en los _ Y pIázos pn:vistos en los articulos 101 y 102 de la
ley de la Jurisdicción.

Asf por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En Su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdieción Coateecioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en OSO de las facultades que me confiere el articulo 3.' de la
Orden del Ministerio de ~ensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dÍspoDlO que se cumpla tnSUS propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 27 de febn:ro de 1989.-P. D., el Din:ctor general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38187/1989, de 27 de febrero. por la que se
disJlOlf' el cronp/imiento de la sentencia de Id Audiencia
Territorilll de Madrid, dictada con fecha 14 tk marzo de
1988 en elreau:so contenciostHJdministrativo interpuesto
por don RJT/lJe/ M4iImi Ladaustra,

Excmo. Sr.: Ea el recurso conteneioso-administratívo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, enln: partes, de
una, como demlDdante, 40n RlúaeI'MaAcru Laclanstra, quien r>ostuIa
por si mismo, y de otra, como demO~la Administración 1'ú\11ica,
n:prescntada Ydefendida porel AboRado Estado, contra n:solUCIoncs
de 29 de dicicntbre de 1983 Y de' lO de febrero de 1986, sobre
n:tibncioncs, se ba dictado senteecia, con fecha 14 de marzo de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interplteSto por don RlúaeI MaMnt Laclaustra, contra las n:soluciones
del Ministerio de DWnAde 29 de diciembre de 1983 Yde 10 de febn:ro


